
    

Enta ciudad de Quito, a los 13 dias del mes de agosto de 2018, siendo las diez haras treinta minutos y en 
los oficinas de la Compañi, ubicadas an las calles Chontamarca y Creanga se reúnen en Junta Genera! 
Universal de Socios de ARROYO PITA AGROPRODUCTOS CIA LTDA. las siguientes socios: 

+ Fernando Arroyo Maldonado, por sus propios derechos y rancesentando al 50% del capítal social, y 
+ Galo Pita Vara porsus propios derechos y representando al 50% del capltulsacial, 

Pteside la reunión el Sr, Femando Arroyo Maldonado en eu calidad de presidente de la Compañ y 
artúa como secratario el Sr. Galo Pita Vera, 

   El Presidente manifieste que se cuenta con el 100% «el capita! social de la Compe por ello exists el 
quórum legal y reglamentario y los sionistas deciden insalarse en Junta General Universal, por lo que 

se declara constituida e instalada la sesión. 

AA continuación, se procede a aprobar el order del ía, el mismo que tiens tomo puntos de análisis los 
siguientes: 

1. INFORME DE ACTIVIDADES DEL GERENTE GENERAL 
2. ANALISIS Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 32 

DE DICIEMBRE DE 2027. 

Ss somete a: aprobación sl Orden delia, el mismo que es aprabsdo por unanimidad, posterior a año se 
procede a deliberar sobre el primer punto. 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL GERENTE GENERAL. 

Torsa la palabra el Sr. Galo Pita Vera y comunica que ho recibido ios Estados Financieros del ejercicio 
2017 que han sido elaborados según las Normas Internacionales de Información Financiera, normas que. 
fueron adoptadas según lo rasuelte por la Suparintendencía de Compañías. 

Los estados financieros del aho 2017 incluyen los ajustes y los saldos de las cuentas que previamente 
fueron revisados y analizados con el Centacor ce la empresa, las cifras que inciuyen dichos estados 
Fnancieros se incluyenen el informe de Gerencá. 

la Gerencia General, conforme las disposiciones de la Junta General de Accionistas, ejecuta la 
acimunistración de la erpresa evitando siempre el incucrir en altuscianes que afecten a esta emprasa, 
por ello puedo mencionar que se han presentado todas las declaraciones de impuestos en et SERVICIO 

DERENTAS INTERNAS. 

Señala además su aspiración de mejorar los resultados para sí ejercicio 2018, luego de la dectura ds 
informe an mención o! Geronte agradeca por a corrlanza hrindada pera e! desarrolla de su gestión. 

RESOLUCION 2018-05: 

Toma la palabra el Presidemse y señela que una vez finalizada ia lectura del informe del Gerente, se. 
proceda a su sprobación por unanimidad, Pedido que sea validado por todo el capital secionario 
presente on la Junta. 

Siguiendo cor la Junta se procede a dar trámite al segundo punto del orden del sia: 

  



    

ANALISIS Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL EIERGCIO TERMINADO AL 34 DE 
DICIEMBRE DE 2017. 

Toma la palabra el Sr, Fernando Arroyo Maidorudo y señala que un virtud de haberse inciuido muchas 
sifras de los estados financieros en el informe presentado por el Sr. Galo Pita Vera y en vista que esta 
información ha sido clura y reñeja la situación aconómica del ejercicio 2017, a su parucar considera que 
se deberían aprobar los estados financieros aclarando que, toda ashuerzo siempre será bienvenido s! se 
lo dfigo 3 la generación de rrayores ingresos para la empresa, 

El Sr. Galo Pita Vera agradece por la confianza exprecada por el Sr. Famando Arroya Maldonado y 
racalca el hecho de que para el ejercicio 2027 ha revisado con el Comedor de la empresa cuatro estados 
Tinarcieros básicos y ha posido comprerder de mejor manera ls operatividad financiera de la empresa, 

RESOLUCION 2018002: 

Se dectaran aprobados los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2017. 

"No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la presente 
Acta. 

Remstalada fa sesión luego de quisce minutos, por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las once horas treinta minutos. 

Lele 

(Galo Plte Vera 
Secratario- Gerente General 
Socio 

   


